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LAS ICTCS,ordenes y anuncios aue hayan de insertarse en loa Bo-
IÍTTHKB OriorALW! se han de mandar al Jefe político respecttro, por 
sayo conducto se pasaran a loa editores de los menclenados perió-

(Real arden de 6 de abril de 1M8.) 
8« publica todos los di a i , excepto los domingos. 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931—APARTADO 830 

B I D I B S * A DOOH T D I T R B S A «BIS* 

8"rocl»> de • u a o r l p n l o n 

Centros oficiales.—Bn esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas meo-
anales; fuera de ella, 8'SO al mes, lO'Mal trimestre, 21 al semeate y 42 por un año» 

Particulares — Kn esta capital, llorado a domicilio 12 pesetaa trimestre, 24 
al semestre y 44 al ano, y fuera de ella, 16 al trimestre 80 al semestre y60i i So. 

Se admiten suscrlpcionea en la Administración del B O L K T I H , calle e Peli
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de eata Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobra 

T A R I F A O K fM# JKB J | « J l f S »K9 J 

A n u n c i o s procedente* <le la Excelentísima 
D i potación provincial , Ilesa o fracción.. • 0 60 pesetas. 

Idem oficialtm y judiciales 1 00 — 
Idem part icular -a 1 60 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 
A p a r t i c o l a r a s , 0 0 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 
ftlSlDIBCU III Ce«SU0 lltlIKTIII 

So Hajestod el Bey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
Boina Doña Viotoria Engenia, |y 
88 A A . R R . el Príncipe da Asturias 
o Infantes, continúan sin novedad en 
a i importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las de
ntis personas de la Augusta Real F a 
milia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras 

Participando a este Gobierno civil 
l a Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que han aiio recibidas y 
-terminadas las obras da aaopios de 
piedra macbaaada para conservación 
dsl firme, incluso su empleo en reesr-
•gos de los kilómetros cinouenta y 
ocho al sesenta déla carretera de pri
mer orden de Madrid a Franoia, por 
Irun, este Gobierno sivil, de' confor
midad con lo prevenido por Real or
den de tres de agosto do mil nove
cientos dies, publicada en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 
veintidós del propio mes, ha acorda
do disponer que, por el Alcalde del 
término municipal de La Cabrera, en 
el cual sa han ejecutado las obras, se 
remita o la expresada Jefatura da 
Obras públicas la, certificación de que 
trata la aitada Real orden, en un plazo 
que no excederá de treinta días, pasa
do el cual se entenderé que no se ha 
formulado reclamación alguna oontra 
ol contratista de las expresadas obras 
D. José Navarro Martines. 

Madrid, nueve do enero de mil no
vecientos veintidós.—El Gobernador, 
Marqués de la Frontera. 

(A . -25) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jszgsdos do primera Instaseis 

U N I V E R S I D A D 

D., Galo Ponto y Escartín, Juca de 
primera instancia del distrito da la 
Universidad, da esta Corte. 
Por el presente hago saber: Qc...» o 

dicho Juagado y Secretaría de don 
Esteban Unzueta y Chastellut, ha co
rrespondido, a virtud del repartimien
to, un esorito del Procurador D. Luis 
Soto, f-chá doce de diciembre del año 
astual, a nombre de la Soaiedad Anó
nima «Colonia del Doctor Rubio», re
presentada por su Direetor Adminis
trativo D. Luis Fernandos de Here-
dia y Lera, exponiendo en esencia: 
Que por escritura de nueve de diciem
bre de mil novecientos siete, otorga
da ante el Notario de esta Corte don 
Luis Gallinal y Pedregal, la citada 
entidad emitió doscientas cincuenta 
obligaciones al portador de quinientas 
pesetas oada una, oon interés de oinoo 
por oiento anual, que empeñaría a do-
vengarse desde el treinta de dioho 
mes de dioiembr», reembolsable por 
su valor nominal en un período máxi-
mo de veinticinco anos, por sorteos 
anuales, cuyos títulos formarían una 
sola serie A , numeración oorrelativa 
del uno al doscientos eineuenta, lle
vando la fecha de emiaión de primero 
de noviembre del expresado año, es- ' 
tableoiéndose por la oliusnla ouarta y 
octava de la menoionada esoritura; que 
los intereses de las obligaciones se-
rían pagaderos por anos venoidos en 
treinta do diciembre eu el domicilio 
social, oontra la entrega del cupón co
rriente, pagándose el primero en 
treinta de diciembre de mil novecien
tos ocho, y que los que no ce presen
tasen al cobro dentro de los tres anos 
siguientes a la fecha de su vencimien
to, quedarían prescritos an beneficio 
de la Compañía, reservándose la So 
oiedad el dereeho do reembolsarse an
ticipadamente por todo su valor no
minal, al todo o parte de las obligacio
nes arcadas, cuando lo tuviere por 

conveniente, constituyendo en garan
tía del aapital de oiento veintioineo 
mil pesetas de las doscientas cinouen
ta obligaciones y de sus intereses, hi
po teaa espeoial en favor de los porta 
dores de la misma, délas fincas perte
necientes a la repetida Sociedad, oon-
sietente en una parcela da terreno, que 
mide mil cuatrocientos seis metros 
cuadrados, en la que se h a construido 
nn edifioio destinado a fonda, oom-
pnesta de tres pisos y situado frente 
a las aguas medicinales de la Porque 
rita, en la jurisdicción de Guadarrama; 
otra parcela de terreno, que mide cien
to veinte metros cuadrados, situada 
an el mismo sitio y jurisdicción que la 
anterior, en la que se h a construido un 
hotel a la derecha de la fonda, m i 
diendo la parta edificada noventa 
metros cuadrados, y otra parcela do 
terreno, qne mide oiento veinte me
tros cuadradoa en igual sitio y juris
dicción que laa precedentes, en l a que 
se ha construido nn hotel a la izquier
da de 1 • fonda, midiendo l a parte edi
ficada noventa metros cuadrados; que 
la Sociedad puso en oireulaaión tan 
sólo dosoientas obligaciones, señala
das can los números uno a l doscien
tos, reservando las cincuenta restan
tes del doscientos uno al doscientos 
oincu^nta; que acordado por la Junta 
general de la Sociedad, en uso de la 
faoultnd qne le concede la eláusula 
sexta de la esoritura antes eitada, pro
ceder a la amortización por reembol
so anticipado por todo su valor no
minal del total de las dosoientas oin-
cueuta obligaciones creadas, recogió, 
únicamente, de las doscientas que pu-
s<> en circulación, ciento noventa, o sea 
las señaladas oon los cimeros uno al 
oiento sesenta y nueve y oiento ochen
ta » 1 doscientos sin haber podido ha
cerlo de las diea restantes, que son los 
números ciento setenta al eiento seten
ta y nueve, sin duda por haber sufrido 
extravío, terminando con la súplica de 
que teniendo el Juzgado por presen
tado el escrito de qne se deja hecha 
relación y por iniciado el procedi
miento que determina él párrafo sexto 

del artículo ochenta y d o s d e la ley 
Hipotecaria d e cancelación total de la 
inscripoión d e hipoteca sobra las fin
cas de que se ha heoho mérito que ga
rantizan la emisión de la obligaciones 
expresadas, se publiquen edictos por 
das veces en la Gaceta de Madrid por 
tiempo de dos meses oada una, l l a 
mando a ouantos s a consideren oon 
dereoho a oponerse a la cancelación 

'pretendida, y habiéndose aoordado por 
proveído de diez y seis del aotnal, de 
conformidad con la pretensión dedu
cida, se llama a onantos s e consideren 
con dereeho a oponerse a la cancela
ción que se pretende para que compa
rezcan a redamarlo en término do 
áos meses. 

Madrid, a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos veintiuno. 

V . - B.* 
E l Juez de 1.a instanaia. 

Galo Ponte. 
, E l Searetario, 

Esteban Unzueta. 
(A.—23) 

E n los autos que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de lo 
Universidad, de esta Corte, insto el 
Procurador D . Gregorio Fernández, 
Voces, en nombra de D. Ricardo, do-
fia María y doña Leonoia Ramos Mar
tín, oontra doña Varía de la Concep
ción Rodiles y Leguinacabal, sobre 

i pago de cuatro mil setecientas ein-
i cuenta pesetas de principal, a aolioi-

tud de la parte ejecutante, se ha dio
tado la providencia que oontieno el 
siguiente partiaular: 

Providencia. 
Juez, Sr. Ponte.—Madrid, treinta 

de diciembre de mil novecientos vein
tiuno Por presentado el anterior es
orito, habiendo transonrrido el térmi 
na que establece el artíonlo setecien
tos setenta*y dos do la ley de Enjui
ciamiento oivil, sin que se haya ínter* 

, puesto por la demanda recurso do 
apelación oontra la sentencia da rema
te dictada, procédaae a sn ejecución, 
y requiérase a doña Conoepoión Ro-
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diles y Leguinazabal, para que dentro 
del término da seia días presente en 
8eoreta\ia loa aítnloe de propiedad de 
la mitad del solar, aito detráa de las 
tapias dal Retiro, qne formaba parto 
de la tierra titulada <Larga del Reti
ro», en el pasao de Rondo, qua ^e ha 
aiáo embargada ett loe presentes au
tos; aperaibida qne, de no realizarlo, 
ae suplirán a sn costa, o ignorándose 
el paradero de dicna señora, fíjese la 
cédula do requerimiento en el sitio de 
costumbre e insértese en al B O L E T Í N 

O F I C I A L de «esta prorinoia, según se 
solicita. A s i lo mando y firma S. S. 
doy fe, Ponte. —«Ante mí, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

Y para que sirra de cédila de no
tificación de la providencia inserta y 
de requerimiento a doña Oonoepoión 
Rodiles y Leguinasabal, a los fines 

' que indica, publicándose en el B O L K 

TIN OFICIAL de esta provincia, enteri
zo la presente en Madrid, a siete de 
enero de mil novecientos veintidós. 

£1 Seoretario, 
Fermín Suároa y Jiménez. 

(A . -24 ) 

C H I N C H O N 

E n los autos ejecutivos qne se men
cionarán, be ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diaposi
tiva son del tenor siguiente: 

Sentencia. 
E n la oiudad de Chinchón, a diez y 

nueve de diciembre de mil novecien
tos veintiuno. E l Sr. D. Arturo Ra
mos y Camacho, Juea de primera ins-
tanoia do la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos de juicio eje
cutivo seguitoa entre partes; de una, 
como demandante, D. Rafael Cossio 
Fernández, domiciliado en Madrid y 
comerciante, defendido por al Letrado 
D . Francisco Huerta y repreaentado 
por el Procurador D . Juan da Dioa 
Orliz de Zarate, y da otra, oomo de
mandado, D. Leoncio Merino, domici
liado en Arpanda del Rey, sin que 
consten más circunstancias y declara-
do en rebeldía, sobre pago da canti
dad, y 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados en 
este juicio a D. Leoncio Merino, y con . 
su producto entero y cumplido, pago 
a D. Rafael Cosaio Fernández da lo 
cantidad de tres mil quinientas pese
tas de principal, gastos de protesto, 
intereses legales y las costas causadas 
y que ae causen hasta el oompleto ' 
pago. 

Así por esta mi sentencia, que me- • 
diante la reloidía del demandado, se 
notificará en estrados del Juagado o 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL do 
la provincia, definitivamente juagan
do lo i ronenoio, mando # y firmo,— < 
Arturo Ramos. 

T para insertar en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provn oia, a fin de que sirva* 
de notificación al demandado D. Leon
cio Merino, expido el presento en 

Chinchón, a veintinueve da diciembre 
de mil noveeientos veintiuno. 

V . # B.* 
E l Juez de 1.* instancia, 

Arturo Ramos. 
c E l Secretario, 

Ante mí, 
*»• V ' ' Juan Esoonollss. —*-

(A . -26) 

T e s o r e r i a d e H a c i e n d a 
«o l a p r o v i n c i a «o M s l r i « 

Por la Tesorería de Hacienda de es
ta provincia se ha dictado la provi
dencia aiguieate: 

De conformidad con lo dispuesto en 
ol art. 60 de la Instrucción de 26 do 
abril de 1900, deolaro inenrsos en al 
primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe do sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a Is Zona que se oitan, 
y que resultan inolnídos en la relación 
qne queda an esta oficina y se acom
paño. 

E n cumplimiento del art. 61 do la 
misma Instruoción, publíquese esta 
providencia en el BOLSTÍBT OFIOIAL da 
la provinaia y entregúense a la acaión 
ejecutiva los respectivos valoras, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo qne se hace público, em confor
midad de lo prevenido en dicho ar-
tíoulo 61. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparici. 
Zuna 1* 

D. Pláoido Yillaseoa, industrial. 
D. José Martínez, ídem. 
D. Franoisoo Andaluz, fdem. 
D. Francisco Ccrdero, transportes. 
D. Rodolfo Goetz, minaa. 
D. A-ejandro Miró, ídem. 
D. Carlos Porpaoy, ídem. 
D. Manuel Martínea, ídem. 
D. " Eatefanía Velaaoo, ídem. 
D. Antonio Herrera, ídem. 

Por la Tesorería de Haoienda do es
ta provinoia se ha dictado la providen
cia siguiente: 

De oonformidad oou lo dispuesto en 
el art. 60 de la Instrnceión de 26 de 
abril do 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y reaargo 
de 6 por 100 sobre el importe áe sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a diaha tributaoióu en Madrid, 
que pertoneoen a la Zona tercera, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del art. 61 de la 
misma Instruoción, publíqueae esta 
providencia en el B O L E T Í N OFIOIAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los reapectivos valoras, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o qne se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi. 

D . José Arias Tejero, industrial. 
D . Francisco Herrero, idem. 
V. Manual Herrero, transporte!. 

WSBBB5 Contribution industrial. 
y Por la Tesorería do Haciendo do 
e i l * P L 0 I ! P , m ^ l ^ n a J ^ * t a ^ 0 1* provi
dencia aiguionte: 
fTDe conformidad con lo dispuesto en 
ol artículo 60 de la Instrucción do 28 
de abril de 1900, deolaro incuraos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 6 por 100 sobre al importe de sus 
descubiertos, a loa contribuyentes su
jetos a diaha tributaoión en Madrid, 
qne pertenecen a la Zona quinta, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 
f E n cumplimiento del artículo 61 de 

la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL do 
la provinaia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
E l Tesorero do Haoienda, 

Rafael Aparici. 
D . Rosendo Tendero. 

Por la Tesorería de Haoienda do 
esta provinoia e« ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el artíaulo 60 de la Instrucción de 26 
da abril de 1900, deolaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 6 por 100 sobre el importe do sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión an Madrid, 
que pertenecen a la Zona ouarta, y 
que resoltan inolnídos en la relación 
que queda en eata efíoina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruoción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFIOIAL de 
la provinoia y entréguenae a la acaión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público, en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici. 
D . Adalberto de Carvalho. 

928, 4 íd., D . Antonio Ruis Roque
ño, 81 id . , i d . , id . 

929, 6 id . , D Angel Escobar Alcal 
de, 42 íd., íd., id . 

930, 6 id . , D. Felipe Estaire Gareia, 
66 íd., id . , industrial. 

931, 6 id . , D. Bruno Ansarono Pé
re», 60 iért' te-rjoTTiniSIU. 

932, 6 id , D. Erhard Sehraids, 85 
id. , id . , escribiente. 

933, 6 i d . , D . Manuel Díaz Caballe
ro, 44 íd., Vallecas, jornalero. 

934, 7 id. , D. Antonio Díaz Martí-
cea, 65 id . , Perales de Tajufia, id. 

935, 9 id . , D , Máximo Alberto Hes-
sel Bsüe?, Sá íd., Madrid, estudiante. 

936, 9 id . , D . Daniel Orgas Sán
chez, 51 i d . , E l Alamo, jornalero. 

9S7, 10 id . , D. Vicente íoldevills, 
Rodríguez, 29 íd., Madrid, Médico. 

933, 10id. , D . Enrique Ramírez de 
la Hoz, 29, i d . , i d . , mecánico. 

919, 10 ià\, D . José Quimón E g u i -
guren, 42 íd., i d . , Abogado. 

940, 16 id . , D . Lorenzo Izquierdo 
Ballesteros, 32 íd.,Aranjuez, jornalero. 

941, 15 id., D . Venturo Mendarra 
de la Torre, 72 id . , Morata de Taju-
fia, íd. 

942,16 íd., D . Felipe Domingo Gar
d a , 31 id., id . , íd. 

943, 17 id. , D Silverio Ramírez 
Martínez, 69 íd., Aranjuez, id. 

914, 21 id., D . Cesáreo Alcázar 
Castalios. 46 id . , Madrid»íd. 

945, 25 íd., D . Zoilo Hernández 
García, 43 íd., íd., id . 

946, 25 íd.gjD. José Pérez Menén* 
dea, 88 id . , i d . , industri.1. 

Madrid, 21 de diciembre da 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

Juan Angel de Madariaga. 
(Núm.3.183). 

4.1 Biiisiún Hírfrológícn-Forestal 
Servicio de pesca fluvial de la provincia 

de Madrid 

Relaoión de las licencias de pesca ex
pedidas por esta División durante 
el pasado mes de noviembre 1921. 

HÚMERO D E L A S L I C E N C I A S , F E C H A D S 
L A S MISMAS, ¡.lOMBSES T A P E L L I D O S , 
E D A D , V E C I N D A D T PROFESIÓN, 

9/6, 4 de noviembre de 1921, don 
Julio Portóles Macero, 30 años, Ma
drid, industrial. 
927, 4 íd., D. Ruperto Rodríguez Gon
zález, 31 íd., id . , jornalero. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Corporación ha aoordado, en 
22 de diciembre últ imo, anunciar su-
basts pública para contratar el sumi
nistro de material eléetrioo y. otros 
efeotos para el alumbrado público. 
Casas Oonaistoriales y todos los ser-

% — 

vicios y dependencias municipales, 
hasta 31 de dieiembre de 1923, con 
sujeción o los pliegoe de condiciones 
redactados al efeoto y precios tipos en 
ellos consignados, oaloulándose el im
porte anual an 6.000 pesetss. 

Las lieitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o Socio* 
dad, con poder en estos últimos oasos, 
bastanteado por alguno dalos seño
res Letrados consistoriales, consigna
rán previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de 300 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amor* 
tiaaoión, acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio raunioipal estable
cido, y el rematante la definitiva de 
SCO pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
oertificaoién correspondiente, i 

L a subasta se verificará el día 1.* 
de febrero de 1922, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza d» 
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U Villa, núm. 4, bajo le presidensie 
del Exemo. Sr. Alcalde o de quien ai 
efecto delegue; y eon las formalida
des del art. 17 de le Tnitrucoión de 
24 d* enero de 1906, y las proposicio
nes pare la misma so presentarán du
rante el plazo de medie hora ente le 
Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a este subas 
ta se hallarán de manifiesto en este 
Secretaría (Negociado de Subastes), 
durante las horas de diez a dos, todos 
loa días no feriados que medien hasta 
el del remete. 

En los leferidos pliegos de condi
ciones se oonsigna le obligcoión que 
contrae el rematante de realizar eon 
los obreros que ooupe en le obra, el 
contrato prevenido en ei Keal deoreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subaste se
rá satisfecho al rematante eon oargo 
a los respectivos presupuestos. 

Anunciede esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forna que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, sin que con
tra la misma se haya formulado re
clamación alguna. 

Lo que se anuncie el público pare 
su oouoeimiento, 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
E l Secretario, 

F. Rueño. 
ilodtlo de proposición 

(que deberá extenderse en pspel tim
brado del Estado de la oíase 8.', y el 
presentaise llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición pare optar 
a le subaste de suministre de material 
eléctrico. 

D., que vive..., enterado de las con
diciones de le subaste en públioa lici
tación, para oontratar el suministro 
de material eléotrico y otros efectos 
pare el alumbrado público, Gasas 
Consistoriales y todos los servicios y 
dependencias municipales, hasta 31 
de dioiembre de 1923, enunciada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, del 
día... de... conforme en nn todo con 
las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro eon estrió
te sujeción a ellas, por (aquí le pro
posición en este forma: los precios t i 
po o eon la baja de—tanto por siento, 
en letra—en los precios tipos). . 

(Feohe y firma del proponente). 
(E.—8.) 

(Conclusión) 

57. Proponiendo se deniegue le l i 
cencia solioitade para oonstruir une-
nave destinade a industrie de trapos, 
en le finca núm. 3 de le selle del Ge
neral Rioerdos. 

58 e 61. Proponiendo la concesión 
de dos socorros de 50 pesetas, y otros 
dos de 100, e ouetro viudas de obre
ros munioipales. 

Beneficencia y Sanidad. 

( ¡ 2 . Proponiendo se celebre subas
te pare el suministro de menestra el 
primer departamento de los Colegios 
de Nueetre Señora de la Pelóme. 

63. Proponiendo le concesión de 79. Proponiendo le edjudioeción | 
excedencia e na Médico supernnme- de une paroele inedifieable, sobrante 

. del paseo de circunvalación de le Pla-rerio. 
64- Proponiendo le amertisaoión 

de une pieza de desinfeotor del Labo
ratorio. 

65 . Proponiendo la edquiaición 
por concurso del ganado mular nece
sario para el servicio de Limpiezas. 

66. Proponiendo le distribución de 
un crédito de 8.450 pésetes consigne-
do en el vigente presupuesto entre los 
maestres de Enseñanza municipal be
néfico Colegiada. 

67. Proponiendo la distribución 
del orédito de 120.720 pesetas, consig
nado en el vigente presupuesto, entre 
los Medióos y Practicantes del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal. 

6d. Proponiendo la aprobación del 
presupuesto, importante 58.000 pese
tas, para los gastos qae se ocasionen en 
les exhumaciones de los Cementerios 
munioipales en los afios 1921 y 1922. 

Ensanehe. 

69. Proponiendo la concesión de 
licencia para oonstruir an hotel en el 
soler núm. 58 provisional de la calle 
de Guzmán el Bueno. 

70. Preponiendo la concesión de 
licencia para construir un hotel en el 
núm. 60 provisional de la calle de 
Guzmán el Bueno. 

71. Proponiendo la concesión de 
licencie pare aumenter dos piso* a 
ana case en construcción, sitaada en 
la calle de Hermosilla, 13. 

72. Proponiendo la concesión de 
lioencie pare construir an edificio 
destinado a garage y viviendas en el 
solar número 47 de la calle de Claudio 
Cuello, fin perjuicio de la licencia pe-
re le industrie. 

73. Proponiendo le eonoesióa de 
lioenoia pata construir ana casa en un 
solar sin número, situado en le salle 
de Móntese. 

74. Proponiendo le concesión de 
lioencie para construir* un muro de 
oerramiento y un pabellón en el inte
rior del solar número 7 provisional 
de la calle de Cañerías. 

75. Proponiendo la concesión de 
lioencie para amplier dos orujíes late-
ralas en una casa en construcción, si
túa ia en la calle de Ataúlfo, 18. 

76. Proponiendo le concesión de 
licencie para v e r i f i c a r obras de refor
ma en la cese número 37 de le ronde 
de Segovie. 

za de Toros y egregable e un solar 
eon fechada a diche víe y a le cello 
de Jorge Juen. 

80. Proponiendo la aprobación de 
ane avenencia pere la liquidación y 
pago en cédulas, del Ensanche de una 
paréela de 196*80 metros cuadrados, 
expropiados pere la calle del Ancora, 
mediente la cesióu gratuita de la mi
tad, el precio de 13 pesetas metro, 
fijado por el Arquitecto municipal, y 
abonable en cédulas del Ensancho. 

81. Proponiendo la aprobación de 
una avenenoie para la liquidación y 
pago de una parcela de 241 metros, 
expropiada para le vía pública para 
la calle de Santa Engracia, al precio 
de 15 pesetas metro, y abonable en 
oédulas del Ensanche. 

82. Proponiendo, de oonformidad 
con el informe del Sr. Letrado consis
torial, que este Exorno. Ayuntamien
to se persone en autos promovidos 
en el Juzgado de primera instancia 
del Hospicio, sobre rectificación de 
mayor cabida en un solar situado en 
la calle de Jorge Juan. 
Junta municipal de Primera enseñanza 

83. Proponiendo aumento de alqui
ler para los pisos que ocupan dos Es
cuelas necioneles en la oase núm. 2 de 
la calle de Pontejos. 

84. Proponiendo aumento de al
quiler para el piso que ocupan dos Es
cuelas naoionales en la casa núm. 3 de 
le plaza de Nicolás Salmerón. 

85 Proponiendo aumento de alqui
ler para el edifioio ocupado para oaoe 
Escuelas nacionales en la calle de 
Luis Cabrero, 38, moderno. 

ORTJSCO 
D. Feliciano Morillo, Alcalde consti

tucional de e s t a villa, de Orusoo. 
Hago saber: Que estando vaoante el 

cargo de Farmacéutico titular de esta 
villa, se ha acordado proceder por 
concurso e la provisión de dicho 
cargo. 

E l contrato con el faoultativo que 
se designe, será por tiempo indefinido. 

E l nombramiento reoaerá en favor 
del aspirante, que siendo licenciado 
en Farmacia y perteneciendo al Cuer
po de titulares, respeotivo, reúnan 
mayores méritos y servicios, ouyas 
circunstancias apreciará la Junta por 
el resaltado que ofrezcan la certifica-

Voto particular al anterior dicte- ) oión que se reoiba de la Junta de Go
men. • bierno y patronato de Farmacéuticos 

77. Proponiendo la modificación ' titulares y los documentos que los so-
del ouadro de precios tipos para anun
ciar nuevamente le subasta do la 
eonstruoción de obras nuevas de ma
terial granítico y suministro del ex
presado material, en el Interior, E n 
sanche y Extrarredio, hasta el 31 de 
marzo de 1923. 

78. Proponiendo la modificación 
del cuadro de precios tipos pare anun-

' ciar nuevamente la subaste de le cons
trucción y conservaoión de aceras y 
pasos de cemento en el Interior, E n 
sanche y Extrarradio, hasta 31 de d i 
oiembre de 1923. 

licitantes acompañen a sus instancias. 
Disfrutará el nombrado el sueldo 

enael de 276 pesetas por le presteción 
de los servicies sanitarios, por estar 
este Ayuntamiento oomprendido on la 
tercera oategoría, o sea de 1.133 resi
dentes, conforme al núm. 2 de la Real 
orden de 18 de abril de 1905. 

Los medicamentos que se suminis
tren e las familias pobres se abonaran 
60 pesetas o le que resulto el ser va
lorados por le tarifa de 15 de septiem
bre de 1906, oon el 10 por 100 áe au
mento. / 

Les lolieitudes.dooumentedas se di
rigirán e cate Alcaldía, en el término 
de treinta días, oontedos desde el si
guiente a la inserción del presente en 
el B O L E T Í N OFICIAL. 

Orusoo, e 20 de diciembre de 1921. 
•ttl Alcalde*-"- -

Feliciano Morillo. 
(Núm. 11) 
B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

D. Leonardo Fraile y Martín, Secre
tario del Ayuntamiento do Beoerril 
de le Sierra, 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra esta Cor
poración, y en la que con fecha 4 tuvo 
lugar, se comprende el particular que 
dice ssí: 

«Enterados I09 Sres. Concejales y 
examinados los documentos oon refe
rencia al oaso de que se trata, resul
ta: Que este Ayuntamiento, en confor
midad a la escala de la vigente ley 
Munioipal, art. 35, debe eonstar de 
siete Concejales, y que las vacantes a 
onbrir en la próxima renovación son 
cuatro. Tres en renovación ordinaria 
por llevar el tiempo reglamentario en 
ejeroieio los Concejales D. Manuel Se-
púlveda Martín, D. Eduardo Martín 
Rubia y D. Franoisco Martín Fernán
dez, y la otra por fallecimiento del 
también Concejal D. Feliciano Martin 
Medina.» 

Así resulta del citado partioular e 
que me remito. Y para que así conste, 
pongo la presente, visada por el señor 
Alcald e, en Beoerril de la Sierra, a 10 
de diciembre de 1921. 

V.° B. # 

E l Alcalde, 
Manuel Sepdlveda. 

E l Seoreterio, 
Leonerdo Fraile. 

(Núm. 2.996) 

NUEVO B A Z T A N 
D. Menucl del Valle, Secretario del 

Ayuntamiento Constituoio! al d a 
este pueblo, 
Certifico: Que en la sesión celebra-

I da por este Ayuntamiento el día 11 
¡ de dioiembre de 1921, hay un particu* 
• lar que, copiado a letra, dice así: 

«El Sr. Presidente hizo constar que, 
' debiendo renovarse en el próximo mes 
| de febrero, por eleooión ordinaria, le 

mitad de los Concejales que compo
nen este Ayuntamiento, saliendo los 
más antiguos, oomi previene el ar
ticula 45 de la ley Munioipal, era pre
ciso declarar las vacantes, que se han 
de someter a la citada renovación. 

Resulta que desde el 1.* de abril de 
1920 hasta este día, han vacado. 

En esta sección única no ha oca* 
rrido ninguna vaoante de los seño
res Concejales que componen este 
Ayuntamiento, y, por lo tanto, corres
ponde eeaar los que fueron elegidos en 
le elección verificada en el año 1917, 
y que temaron posesión en I." ds enero 
de 1918, y son les siguientes: 

D. Víctor Díaz y Rojo. 
D. Ciriaeo Peña Izquierdo. 
D. Florenoio Séez Lozano. 
D . Francisco Gi l do León. 
En consecuencia se acordó, por 

unanimidad, que han de elegirse'* 



Miércoles 11 de enero de l i l i 

En el distrito únioo, Seeoión unios, 
cuatro Conoejalec. 

Igualmente se asordó que esta de
claración ce haga pública en la locali
dad, remitiéndole certificación literal 
del aouerdo al Exorno. 3r. Goberna
dor civil de la provincia para su pu-
eiioeoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la I B l Aluslde, 
misma, y al Sr. Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
esta lo alided.» 

Lo trascrito corresponde fielmente 
con lo aoordado, a cuyo original me 
mreito. 

En Naevo Baatán,a 12 de dioiembre 
de 1921. 

V B . # 

E l Alcalde, 
Evaristo García. 

E l Secretario, 
Manuel del Valle. 

(Núm. 3.002) 
C H A M A R T I N D E L A ROSA 

Cumplidos todos los requisitos pre
venidos en la Instrueoión para la oon-
trataoión de servioios municipales y 
provinciales de 24 de enero de 1905, 
tendrá lugar la subaata para la enaje
nación de una paroela de terreno so
brante del en que está enolavado el 
Matadero público de esta vil la, bajo 
el tipo de 4.455 pesetas 50 oántimos, y 
condiciones que constan en el pliego 
formado al efecto, el qua se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento todos los días hábiles y lo 
estará el día del remate. 

Dicha subasta será por pliegos ce
rrados y tendrá lagar al siguiente día 
de cumplir los diei días hábiles y ho
ra de las onoe de su mañana y en el 
salón de actos públioos de la Casa Con
sistorial, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Ohamertin de la Rosa, 22 de diciem
bre de 1921. 

E l Aloalde, 
Manuel Martín. 

(Núm. 3.147) (0.-4) 
N A V A R R E D O N D A 

D . Jerónimo Velasco Martín, Secre
tario habilitado del Ayuntamiento 
Conotitueional de Navarredonda, 
Certifico: Que en la sesión or linaria 

celebrada por este Ayuntamiento en 4 
del aotual, oonsta el particular que, co
piado a la letra, dice así: 

«Seguidamente se dio cuenta de que 
oon arreglo al art. 45 de la ley Muni-
oipal y demás disposioiones vigentes, 
correspondía determinar el número de 
vacantes de Concejales a oabrir en la 
próxima renovación bienal. 

Enterada la Corporación, y vistos 
los antecedentes relacionados oon las 
eleooionee últimas de este Ayunta
miento, resultó que son tres vaoantes 
ordinarias las que deben cubrirse en 
la próxima renovación bienal de otros 
tontos Oonoejales procedentes de le 
elección de 1917.» 

E l pertioalar inserto corresponde 
bien y fielmente oon su original 
obrante en el libro corriente de eesio-
nesy en le a que el mismo se refiere. 

Y pare que conste y remitir al ex

celentísimo Sr. Gobernador civil, pa
ra su pnblieaoión en el B O L E T Í N O F I 
CIAS, de la provincia, expido le presen
te, con el Y . * B . * del Sr. Alcalde, en 
Navarredonda, a 10 de diciembre 
de 1921. 

V . # B . » 

Eugenio González^ 
E l Secretario, 

Jerónimo Velasco. 
(Núm. 8.005) 

G A R G A N T I L L A 
D. Jerónimo Velasco Martin, Secreta

rio del Ayuntamiento Constitucio
nal de Gargantilla. 
Certifico: Que en el libro corriente 

de aotas de sesiones de este Ayunta
miento, al folio 5, se encuentra la or
dinaria del día 4 del aotual, y en la 
misma el particular que, copiado a la 
letra, dice así: 

«Seguidamente, y oon arreglo a le 
diapuesto en el art. 45 de la ley Muni
cipal y demás disposiciones vigentes, 
se procedió a determinar el número 
de vaoantes de Concejales, a cubrir en 
la próxima renovación bienal. A l efec
to, y victos los antecedentes relacio
nados con las renovaciones últimas, 
resulta qua, en la eotuelidad, hay una 
vaoante de un Oonoejal, producida 
por enfermedad, cuya dimisión fuá ad
mitida por la Superioridad el que pro
cedía de la eleooión do 1917, otra va
oante del Concejal D. Victoriano Mar
tin, prooedente de dicha elección, y 
otra que ha de producir el Ooaoejal a 
quien corresponda mediante el corres
pondiente sorteo entre los cuatro ele 
gidos en la elección de 1920, por exis
tir entonóos otra vacante por dimisión 
de nn Concejal que procedía de la 
do 1917. 

Acordando, en su oonseoueneie, que 
el número de vaoantes a oubrir en la 
próxima renovación bienal, es el de 
tr. s, mitad del número de Concejales 
que corresponde a este Municipio, acor
dando, por último, que el sorteo de 
que antes se ha hecho mérito, se ce
lebre en la próxima sesión ordiaaria 
del día 11 del aotual.» 

E l particular inserto corresponde 
bien y fielmente oon su original a que 
me remito. Y para que conste y remi
tir al Excmo. Sr. Gobernador oivil, 
pare su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinoia, expido la pre
sente, oon el V.° B . * del Sr. Aloalde, 
en Gargantilla, a 12 de dioiembre 
de 1921. 

E l Alcalde, 
Hermenegildo Velaeeo. 

E l Seoretario, 
Jerónimo Velasco. 

(Núm. 3.004) 

C O L L A D O MEDIANO 
XI proyeoto de presupuesto muni

cipal ordinario de este Munioipio, for
mado por este Ayuntamiento para el 
próximo afio de 1922 a 1923, se h a l l a 
de manifiesto ea la Seoretería de este 
Ayuntamiento, para o i r reclamacio
nes, durante el plaso de qainoc días. 

Collado Mediano, a 27 dé dioiembre 
de 1921. 

B l Alcalde, 
José Ribagorda. 

(Nora. 8.206) 
L A S N A V A S D E B U I T R A G O 
E l presupuesto municipal ordinario 

de este Ayuntamiento para el añónele 
1922 a 1928, se halla terminado- y ex
puesto al público por término de quin
ce días, en la Secretaria de este Muni
oipio, para oir reclemaeienes. 

Las Navas de Buitrago, 19 de d i 
oiembre de 1921. 

E l Alcalde, 
Frutos Hernanz. 

(Núm. 8.145) 
HOYO DB M A N Z A N A R E S 

Hallándose formada la matrícula 
industrial y de comercio, se enoaen-
tra expuesta al público por quinao 
días, en esta Secretaría, para oir reda
maciones, igualmente, por otros quin
ce, se halla expuesto el presupuesto 
para el próximo ejeroioio de 1922 a 23. 

Lo que pongo en conocimiento del 
públioo. , 

Hoyo de Manzanares, 23 de diciem
bre de 1921. 

E l Alcalde, 
Anastasio Blasco. 

(Núm. 3.164) 
L A A C E B E D A 

E l padrón de cédulas personales de 
los individuos sujetos a dicho impues 
to, formado para el afio de 1922, se 
halla terminado y expuesto al públi 
oo en la Secretar/a de este Ayunta
miento, por espacio de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

La Aoebeda, 20 de diciembre de 
1921. 

E l Aloelde, 
Felipe García. 

(Núm. 3.146) 
A R G A N D A 

Ignorándose el acta 1 paradero de 
loe mozos, naturales de esta vil la, 
Emilio Catalinos Díaz, hijo de Sinío 
roso y María, y de José Montesinos 
Sanz, de Juan y Casimira, por el pre
sente se les cita para que comparez
can ante esta Alcaldía a los aetos del 
alistamiento, sorteo y deelaraoióa de 
soldados, para el próximo reemplazo 
del Ejército, pues si no lo hicieren, 
serán deolarados prófugos. t 

Arganda, 23 de dioiembre de 1921. 
E l Aloalde, 

Rioardo Mayolen. 
(Núm. 3.20e) 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 
E l padrón de oédulas personal s de 

este pueblo para el próximo afio de 
1922 a 1923, se halla terminado y ex
puesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Las Navas de Buitrago, 24 ce di
oiembre de 1921. 

E l Aloalde, 
Frutos Hernanz. 

(Núm. 8.170) 
L O Z O Y A 

E l presupueste municipal ordinario 
de este Municipio, formedo para el 

próximo ejeroioio de 1922 28, se halla 
expueeto al públioo eu la Seoretería 
de este Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, pera oir reclamaciones. 

Loaoya, 15 de dioiembre de 1921. 
E l Alcalde, 

Juan Sames-
(Núm. 3.194) 

V A L D I L E O H A 
Formade le matrícula d* le contri

bución industrial de este término pa
re el próximo elo eoonémieo de 1922 
a 1928, se helle de manifiesto en la 
Seoretería de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, pere oir reda
maciones. 

Valdilecha, e 27 de dioiembre 1921. 
E l AloeMe, 

Demel Gómez. 
(Núm. 3.195) 

A L D E A D E L F R E S N O * 
Se helle terminado y expuesto e 

públioo en la Secretaría de este A un
tamiento, por término de quince «lías, 
pere oir reclamaciones, el proyecto de 
presupuesto munioipel ordinario para 
el ejeroicio económico de 1922 1923, 
de este distrito. 

Asimismo so halla ultimado y ex
puesto el público, por término de ocho 
días, el padrón de industrial de este 
término municipal, pare el ejeroicio 
entes expresado. 

Aldee del Fresno, 24 de dioiembre 
de 1921. 

E l Aloalde, 
Florentino Hernández. 

(Núm. 3.168) 
ROULEDO D E C H A V E L A 

Terminado el Registro fiscal de edi
ficios y solares de ste término muni
cipal, queda expuesto al público en la 
Secreta) ía de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir recla
maciones. 

Robledo de Chávela, 10 de diciem
bre de 1921. 

E l Alcalde, 
Juan Baohuoa. 

(Núm. 8 166) 
M O S T O L E i 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio de esta vi la para el ejeroioio pró
ximo, se halla terminado y expuesto 
al público por quinoe días en le Secre
taría del Ayuntamiento, a los efectos 
reglamentarios 

Móstoles, 21 de diciembre de 1921» 
E l Aloalde, 

Alfonso Ramírez. 
(Núm. 3 144) 

La Vasotpgaia ( ? . A.) 
* Con arreglo e lo que previene el ar
tículo 12 d* ios Estatutos, se convo
ca a Junta general ordinaria el día 
31 del corriente mes, a las tres de su 
tarde, * i sus oficinas de Madrid, cello 
de Peligros, núm 3, entresuelo. 

Paia poier concurrir a dicha Junta 
deberán depositarse las acciones, con 
diez días de antelación, en estes ofi
cinas. 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
E i Presidente del Consejo de A d 

ministración, Federico Loeetelli Za
mora. \ 
IMFBaWT. peovuroML. -Futrnearrtil, §4 


